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BENEFICIOS FISCALES 
PARA MICRO, PEQUEÑAS 
Y MEDIANAS EMPRESAS

CP. ABOG. Verónica Andrea Agüero

MARCO NORMATIVO

Ley 24.467 Pequeñas y Medianas Empresas 
Ley 27.264 Programa de Recuperación Productiva
Ley 25.300 Ley de fomento para la Micro, Pequeña y mediana Empresa 
Ley 27.440 Impulso de financiamiento a las MIPYME
Decreto (PEN) 1101/2016 Reglamentación de la Ley 27.264
Decreto (PEN) 471/2018 Reglamentación de la Ley 27.440
Resolución (SEPYME) 220/2019 Categorización en el “Registro MIPYME”
Resolución General (AFIP) 4010 IVA Diferido y Certificado de Exclusión de IVA
Resolución General (AFIP) 3946 Cómputo del Impuesto Bancario
Resolución General (AFIP) 4367 Factura de Crédito Electrónica MIPYME
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Ley 24.467: Pequeña y Mediana Empresa

Objetivo
•Promover el crecimiento y desarrollo de las 

pequeñas y medianas empresas 

Autoridad de Aplicación
•Con facultad definir las características de 

las empresas que serán consideradas micro, 
pequeñas y medianas empresas, pudiendo 
contemplar, las especificidades propias de 
los distintos sectores y regiones del país

Ley 24.467: Pequeña y Mediana Empresa

Régimen de Bonificación de Tasas de Interés
• Con bonificación especial para MiPyMES nuevas o en

funcionamiento localizadas en los ámbitos geográficos
que registren tasas de desempleo superiores a la media
nacional y en las que se registren niveles de Producto
Bruto Geográfico (PBG) por debajo de la media
nacional

Créditos solventados por el Estado Nacional
• Créditos para la adquisición de bienes de capital,

constitución de capital de trabajo, reconversión y
aumento de la productividad, actualización y
modernización tecnológica, financiar y prefinanciar las
exportaciones
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Ley 27.264: Programa de Recuperación Productiva. 

Tratamiento impositivo especial para MIPYMES

Cómputo del Impuesto
Bancario como pago a
cuenta del Impuesto a
las Ganancias

Certificado de excusión
de regímenes de
retención y percepción
de IVA

Diferimiento del pago del
saldo resultante de la
declaración jurada de
IVA

Ley 25.300: Ley de fomento para la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa 

• Fondo Nacional de Desarrollo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa ("FONAPYME")
con el objeto de realizar aportes de capital y brindar financiamiento a mediano y largo
plazo para inversiones productivas.

• Fondo de Garantías Argentino (FoGAr) para otorgar garantías en respaldo de las que
emitan las sociedades de garantía recíproca y ofrecer garantías directas e indirectas, a fin
de mejorar las condiciones de acceso al crédito.

• Red de agencias regionales de desarrollo productivo que tendrá por objeto brindar
asistencia homogénea a las MIPYMES en todo el territorio nacional.

• Sistema de información MIPYME que operará con base en las agencias regionales y tendrá
por objetivo la recolección y difusión de información comercial, técnica y legal.
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Definición de MIPYME

Resolución (SEPYME) 220/2019 

Serán consideradas Micro, Pequeñas o Medianas Empresas aquellas que, 
obtengan su inscripción en el Registro de Empresas MIPYMES.

PARAMETROS DE 
CATEGORIZACION

Actividad y sectores de actividad
Personal ocupado
Activos
Relaciones de vinculación y control

Tipo de Actividad Parámetros de categorización

Venta al por mayor en comisión o 
consignación y agencias de viajes 
Anexo I

• Actividad y Sectores de actividad
• Personal ocupado
• Relaciones de Vinculación y Control

Servicios financieros y seguros 
Anexo II 

• Actividad y Sectores de actividad
• Ventas totales anuales 
• Activos
• Relaciones de Vinculación y Control

Demás actividades comprendidas en el 
régimen

• Actividad y Sectores de actividad
• Ventas totales anuales 
• Relaciones de Vinculación y Control

Parámetros de categorización MIPYME
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ACTIVIDADES DETALLADAS EN EL ANEXO I

461011Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas
461012Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas
461013Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas (incluye acopiadores y receptoras)
461014Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas
461019Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p.
461021Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie (incluye consignatarios de hacienda y ferieros)
461022Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino
461029Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p.
461039Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p.
461040Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles (no incluye electricidad)

461091
Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzado excepto el ortopédico, artículos de 
marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero n.c.p.

461092Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción
461093Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales
461094Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria, equipo profesional industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves
461095Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de embalaje y artículos de librería
461099Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.
791100Servicios minoristas de agencias de viajes
791200Servicios mayoristas de agencias de viajes

641Intermediación monetaria
643Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p.

649Servicios financieros excepto los de la banca central y entidades financieras
651Servicios de seguros
652Reaseguros

653Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria

661Servicios auxiliares a la actividad financiera, excepto los servicios de seguros
662Servicios auxiliares a los servicios de seguros
663Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o contrata

681Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia con bienes propios o arrendados
682Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o contrata

ACTIVIDADES DETALLADAS EN EL ANEXO II
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DEFINICION ACTIVIDAD Y SECTORES DE ACTIVIDAD

ACTIVIDAD Será la “Actividad Principal” declarada ante la AFIP

SECTOR DE ACTIVIDAD 
Según el “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE) -
Formulario 883” establecido en la Resolución General (AFIP)
3537

ACTIVIDADES EXCLUIDAS

T SERVICIOS DE HOGARES PRIVADOS QUE CONTRATAN SERVICIO DOMÉSTICO

U SERVICIOS DE ORGANIZACIONES Y ORGANOS EXTRATERRITOEIALES

O ADMINISTRACION PÚBLICA, DEFENSA Y SEGURIDAD SOCIAL OBLIGATORIA

R920 SERVICIOS RELACIONADOS CON JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS 

AGROPECUARIO A AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, SILVICULTURA Y PESCA

INDUSTRIA Y 
MINERIA

B EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS
C INDUSTRIA MANUFACTURERA

H SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

492110 492120 492130 492140 4921450 492160 492170 
492180 492190 
492210 492221 492229 492230 492240 492250 492280 
492290

J INFORMACION Y COMUNICACIONES
591110 591120 602320 631200 620100 622200 620300 
620900

SERVICIOS

D ELECTRICIDAD, GAS, VAPOR Y AIRE ACONDICIONADO

E
SUMINISTRO DE AGUA, CLOACAS, GESTION DE RESIDUOS Y RECUPERACION DE 
MATERIALES 

H SERVICIO DE TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO
I SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS DE COMIDA
J INFORMACION Y COMUNICACIONES
K INTERMEDIACION FINANCIERA Y SERVICIOS DE SEGUROS

L SERVICIOS INMOBILIARIOS
MSERVICIOS PROFESIONALES CIENTIFICOS Y TÉCNICOS
N ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS DE APOYO
P ENSEÑANZA
Q SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOCIALES
R SERVICIOS ARTISTICOS, CULTURALES, DEPORTIVOS Y DE ASESORAMIENTO
S SERVICIOS DE ASOCIACIONES Y SERVICIOS PERSONALES

CONSTRUCCION F CONSTRUCCION

COMERCIO G
COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR. REPARACION DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS
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DEFINICION VENTAS TOTALES ANUALES

Monto de las ventas que surja del promedio de los últimos 3 ejercicios comerciales o años 
fiscales, según la información declarada AFIP.  Se excluirá del cálculo el monto del Impuesto al 

Valor Agregado y los impuestos internos que pudieran corresponder; además  se deducirá hasta 
el 75% del monto de las exportaciones.

CATEGORÍA
SECTOR DE ACTIVIDAD

CONSTRUCCIÓN SERVICIOS COMERCIO INDUSTRIA 
Y MINERIA AGROPECUARIO

Micro 15.230.000 8.500.000 29.740.000 26.540.000 12.890.000
Pequeña 90.310.000 50.950.000 178.860.000 190.410.000 48.480.000

Mediana Tramo I 503.880.000 425.170.000 1.502.750.000 1.190.330.000 345.430.000

Mediana Tramo II 755.740.000 607.210.000 2.146.810.000 1.739.590.000 547.890.000

DEFINICION DE PERSONAL OCUPADO

Categoría
Sector de Actividad 

Construcción Servicios Comercio Industria 
y Minería Agropecuario

Micro 12 7 7 15 5
Pequeña 45 30 35 60 10

Mediana Tramo I 200 165 125 235 50

Mediana Tramo II 590 535 345 655 215

Según el promedio de los últimos 3 ejercicios comerciales o años fiscales, según 
la información brindada mediante el Formulario 931.
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La categorización en función del personal ocupado resulta aplicable para las 
siguientes actividades declaradas ante AFIP como principal (no categorizan por 
ventas totales anuales): 

461011Venta al por mayor en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas
461012Venta al por mayor en comisión o consignación de semillas
461013Venta al por mayor en comisión o consignación de frutas (incluye acopiadores y receptoras)
461014Acopio y acondicionamiento en comisión o consignación de cereales (incluye arroz), oleaginosas y forrajeras excepto semillas
461019Venta al por mayor en comisión o consignación de productos agrícolas n.c.p.
461021Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado bovino en pie (incluye consignatarios de hacienda y ferieros)
461022Venta al por mayor en comisión o consignación de ganado en pie excepto bovino
461029Venta al por mayor en comisión o consignación de productos pecuarios n.c.p.
461039Venta al por mayor en comisión o consignación de alimentos, bebidas y tabaco n.c.p.
461040Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles (no incluye electricidad)

461091
Venta al por mayor en comisión o consignación de productos textiles, prendas de vestir, calzado excepto el ortopédico, artículos de 
marroquinería, paraguas y similares y productos de cuero n.c.p.

461092Venta al por mayor en comisión o consignación de madera y materiales para la construcción
461093Venta al por mayor en comisión o consignación de minerales, metales y productos químicos industriales
461094Venta al por mayor en comisión o consignación de maquinaria, equipo profesional industrial y comercial, embarcaciones y aeronaves
461095Venta al por mayor en comisión o consignación de papel, cartón, libros, revistas, diarios, materiales de embalaje y artículos de librería
461099Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.
791100Servicios minoristas de agencias de viajes
791200Servicios mayoristas de agencias de viajes

DEFINICION DE ACTIVOS
Las empresas que desarrollen las siguientes actividades deberán categorizar 

considerando las ventas totales anuales y el valor de sus activos no podrá 
superar la suma de $ 193.000.000 (según la última declaración jurada del 

Impuesto a las Ganancias vencida al momento de la solicitud)

641Intermediación monetaria
643Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p.

649Servicios financieros excepto los de la banca central y entidades financieras
651Servicios de seguros
652Reaseguros

653Administración de fondos de pensiones, excepto la seguridad social obligatoria

661Servicios auxiliares a la actividad financiera, excepto los servicios de seguros
662Servicios auxiliares a los servicios de seguros
663Servicios de gestión de fondos a cambio de una retribución o contrata

681Servicios inmobiliarios realizados por cuenta propia con bienes propios o arrendados
682Servicios inmobiliarios realizados a cambio de una retribución o contrata
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RELACIONES DE VINCULACION Y CONTROL

Todas las empresas vinculadas o integrantes de un grupo económico nacional o 
extranjero deberán reunir los requisitos para considerarse MIPYME.

El análisis se realizará respecto de las relaciones societarias de la empresa solicitante 
considerando el último ejercicio.

VINCULACION: se considerará que una empresa está vinculada a otra u otras
cuando participe en el 20 % o más del capital de la primera. El cumplimiento de los
requisitos se analizará individualmente.

CONTROL: se considerará que una empresa es controlada o controlante de otra
empresa, cuando participe, en forma directa o por intermedio de otra empresa a su
vez controlada, en más del 50 % del capital de la primera. El cumplimiento de los
requisitos se analizará respecto del conjunto. Se considerarán los importes de las
ventas totales anuales y de corresponder el valor de los activos expresados en pesos
netos de las transacciones entre grupo o, en su defecto, mediante una certificación
contable de ventas consolidadas, en ambos casos, emitidos y suscriptos por
contador público independiente,

RELACIONES DE VINCULACION Y CONTROL

• En el caso que la empresa solicitante tuviese vinculación y/o control societario
con una empresa o grupo económico radicado en el exterior deberá consignar el
valor de las ventas totales anuales y, en caso de corresponder, de sus activos, en
el monto equivalente en pesos al tipo de cambio comprador del BNA a la fecha
de cierre del ejercicio comercial de la empresa respectiva.

• Los datos serán consignados con carácter de Declaración Jurada a través del Sitio
Web (www.produccion.gob.ar/pymes).

VINCULACION O CONTROL CON SUJETOS DEL EXTERIOR
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Para acceder a los beneficios se deberá verificar que todos los miembros o integrantes
de las mismas cumplan con los requisitos y se encuentren inscriptos en el “Registro de
Empresas MIPYMES.”

Los emprendimientos definidos en la Ley 27.349 e invertidos por Instituciones de Capital
Emprendedor debidamente inscriptas en el Registro de Instituciones de Capital
Emprendedor serán considerados Micro, Pequeñas o Medianas Empresas aun cuando se
encontrare vinculada a empresas que no reúnan tales requisitos.

FORMAS ASOCIATIVAS

EMPRENDIMIENTOS

¿CÓMO TRAMITAR EL 
CERTIFICADO MIPYME?
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La La solicitud del beneficio de “IVA 
Diferido” es opcional
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La En esta pantalla se cargan los 
datos correspondientes a los datos 

registrales del contribuyente

La suma total de las ventas anuales por cada actividad informadas deberán 
coincidir con lo que mostrará el sistema.

Se informa la suma de las ventas obtenidas por cada 
actividad netas de IVA e Impuesto Internos  incluyendo 
el porcentaje de las exportaciones que correspondan.
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La suma total de las ventas anuales por cada actividad informadas deberán 
coincidir con lo que mostrará el sistema.

Se informa la suma de las ventas obtenidas por cada 
actividad netas de IVA e Impuesto Internos  incluyendo 
el porcentaje de las exportaciones que correspondan.

La suma total de las ventas anuales por cada actividad 
informadas deberán coincidir con lo que mostrará el sistema.

Se informa la suma de las ventas obtenidas por cada 
actividad netas de IVA e Impuesto Internos  incluyendo 
el porcentaje de las exportaciones que correspondan.
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Señor Contribuyente: Le informamos que se ha procesado su solicitud 
presentada mediante un F1272 identificado como XXXXXX la cual fue 

"Aprobada" por la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y 
Mediana Empresa, en virtud a lo establecido en el Art. 1° de la 
Resolución 24 del 2001 de fecha 15 Feb 2001 de la precitada 

Secretaría. Por tal motivo le informamos que se ha registrado la 
categoría Micro Empresas Ley 25300.

Comunicación de la aprobación de la solicitud en 
el Domicilio Fiscal Electrónico
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Modelo de “Certificado MIPYME”

• El “Certificado MIPYME” tendrá vigencia desde su emisión y hasta el último día del
cuarto mes posterior al cierre del ejercicio fiscal de la empresa solicitante. La empresa
podrá iniciar el trámite de renovación a partir del primer día de dicho mes.

• La Autoridad de Aplicación podrá establecer un procedimiento de renovación
automática de la vigencia del “Certificado MIPYME” y la reinscripción de la empresa en
el Registro de Empresas MIPYMES.

• La inscripción de la empresa en el Registro de Empresas MiPyMES no implica
compromiso, autorización o habilitación alguna al acceso u otorgamiento de beneficios
y/o a la participación por parte de la empresa inscripta en programas, acciones,
beneficios.
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BAJA EN EL REGISTRO MIPYME

• En caso de detectarse falsedad y/o inconsistencia de datos, información y/o 
documentación aportada por la empresa, la Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña 
y Mediana Empresa procederá a dar baja del “Registro MiPyME” y la caducidad del 
“Certificado MiPyME” independientemente de la vigencia del mismo.

• Cuando la actividad declarada ante la AFIP como “Actividad Principal” no se corresponda 
con la que proporciona mayores ingresos.

Los beneficios que hubiesen sido otorgados a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa por su 
condición de tal, desde el momento en que pierde dicha condición, y en caso de corresponder, la 
Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana Empresa dará intervención a la AFIP, 
a fin de que dicho organismo efectúe los reclamos pertinentes por los tributos adeudados con 

más sus accesorios.

EFECTOS

BENEFICOS FISCALES 
PARA MIPYMES



27/02/2020

18

IVA DIFERIDO CERTIFICADO DE 
NO RETENCION

COMPUTO DEL 
IMPUESTO 

BANCARIO

FACTURA DE 
CREDITO 

ELECTRONICA

REDUCCION DE 
CONTRIBUCIONES

IVA
DIFERIDO
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IVA DIFERIDO

El beneficio permite diferir el ingreso del saldo de la declaración 
jurada del Impuesto al Valor Agregado al segundo mes inmediato 

siguiente al de su vencimiento original.

VENCIMIENTO 
ORIGINAL 
02-2020

VENCIMIENTO 
DIFERIDO
04-2020

PERIODO 
FISCAL
01-2020

Contribuyentes inscriptos en el “Registro de Empresas MIPYMES” categorizados como Micro y
Pequeñas Empresas. Quienes desarrollen exclusivamente actividades agropecuarias (deberán
previamente desistir de la opción “IVA Anual Agropecuario”)

SUJETOS 
COMPRENDIDOS

SUJETOS EXCLUIDOS
 Declarados en estado de quiebra, respecto de los cuales no se haya dispuesto la continuidad

de la explotación.
• Querellados o denunciados penalmente con fundamento en la Ley Penal Tributaria cuando se

haya formulado el requerimiento de elevación a juicio antes de la adhesión.
• Denunciados formalmente, o querellados penalmente por delitos comunes que tengan

conexión con el incumplimiento de sus obligaciones tributarias o las de terceros, a cuyo
respecto se haya formulado el correspondiente requerimiento fiscal de elevación a juicio antes
de la adhesión.

• Las personas jurídicas en las que sus representantes hayan sido denunciados formalmente o
querellados penalmente por delitos comunes que tengan conexión con el incumplimiento de
sus obligaciones tributarias o las de terceros, cuando se haya formulado el requerimiento de
elevación a juicio antes de la adhesión al régimen.
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PROCEDIMIENTO DE ADHESION

 Ingresar al servicio denominado “PYME Solicitud de categorización y/o Beneficios”

 La Administración Federal efectuará una serie de controles vinculadas con la
presentación de las declaraciones juradas de IVA de los últimos tres períodos
fiscales. De superarse la totalidad de los controles, el sistema emitirá la constancia
de adhesión, la que surtirá efectos desde el primer día del mes de aprobación de
dicha solicitud.

IMPORTANTE: la declaración jurada cuyo vencimiento opera en el mes en que se
aprueba la solicitud no se encuentra comprendida en el diferimiento. Ejemplo: si la
aprobación es notificada en el mes de febrero, el período fiscal comprendido en el
beneficio es febrero cuyo vencimiento será mayo. La declaración jurada de enero
que vence en febrero mantiene su vencimiento de pago original.

 Utilizar el “Sistema de Cuentas Tributarias” para cumplir con las obligaciones de
presentación y pago de las declaraciones juradas del Impuesto al Valor

Agregado.

 Presentar mensualmente las respectivas declaraciones juradas según el 
cronograma general de vencimientos

 Ingresar el saldo resultante de las declaraciones juradas de cada período fiscal
en la fecha correspondiente al diferimiento utilizando -exclusivamente- el
procedimiento de transferencia electrónica de fondos.

 Los períodos fiscales comprendidos en el beneficio no podrán incluirse en el
Plan de Facilidades de Pago Permanente establecido por la Resolución
General (AFIP) 3827.

OBLIGACIONES DE LOS 
BENEFICIARIOS
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DECAIMIENTO DEL BENEFICIO

Falta de presentación de 3 declaraciones juradas mensuales 
del Impuesto al Valor Agregado correspondientes a los 12 

últimos períodos fiscales vencidos en un mismo año 
calendario

Incumplimiento del pago del gravamen en los vencimientos 
correspondientes.

Baja de la inscripción en el “REGISTRO DE EMPRESAS 
MiPyMES”

El beneficio 
decaerá de 

pleno derecho 
y sin que 

medie 
intervención de 

la 
Administración 

Federal 
cuando ocurra 
alguna de las 

siguientes 
circunstancias

 El decaimiento o baja del beneficio será comunicado al Domicilio Fiscal Electrónico
del contribuyente y tendrá efectos a partir del primer día del mes siguiente a aquél
en que se produzca alguna de las causales. Una vez subsanada la misma, se podrá
solicitar una nueva adhesión.

 Se dispondrá la baja automática al vencimiento de la vigencia del “Certificado
MiPyME” siempre que no se hubiere aprobado el trámite de renovación.

 Respecto de los períodos fiscales anteriores, el ingreso del impuesto mantendrá el
vencimiento establecido en la fecha del diferimiento.

EFECTOS DEL DECAIMIENTO DEL BENEFICIO
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CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN 
DE REGÍMENES DE 

RETENCIÓN, PERCEPCIÓN 
Y/O DE PAGOS A CUENTA 

DE IVA

TRAMITE SIMPLIFICADO DEL 
CERTIFICADO DE EXCLUSIÓN 

SUJETOS COMPRENDIDOS

Contribuyentes inscriptos 
en el Registro MIPYME

•Microempresa
•Pequeña Empresa
•Mediana Empresa Tramo I
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REQUISITOS 

 Tener vigente el  “Certificado MiPyME”
 Poseer la CUIT con estado administrativo activo.
 Declarar y mantener actualizado el domicilio fiscal, así como los domicilios de los 

locales y establecimientos.
 Constituir y mantener actualizado el Domicilio Fiscal Electrónico.
 Tener actualizado en el “Sistema Registral” el código de actividad.
 Haber presentado las declaraciones juradas de los impuestos a las Ganancias, a la 

Ganancia Mínima Presunta, Bienes Personales, IVA y de los recursos de la seguridad 
social, correspondientes a los períodos fiscales no prescriptos, o las que corresponda 
presentar desde el inicio de la actividad, vencidas con anterioridad a la fecha de 
interposición de la solicitud.

 Haber dado cumplimiento al Régimen de Participaciones Societarias
 No registrar incumplimientos en la presentación de las declaraciones juradas 

informativas a las que estuviere obligado.
 No integrar la Base de Contribuyentes no Confiables

REQUISITOS 

 Las declaraciones juradas de IVA arrojen un saldo de libre disponibilidad durante 2 
períodos fiscales consecutivos anteriores al pedido.

 En el caso de Pequeñas y Medianas Empresas -Tramo 1- que posean un saldo de libre 
disponibilidad en la última declaración jurada vencida a la fecha de la solicitud, 
equivalente como mínimo, al 10 % del promedio del impuesto determinado en las 
declaraciones juradas de los últimos 12 períodos fiscales

 Las personas humanas que correspondan al sector servicios por su actividad, tengan 
ventas totales anuales expresadas en pesos inferiores o iguales al límite establecido 
para la categoría Micro Empresa.

 Haber solicitado el desistimiento de la opción “IVA Anual Agropecuario”.
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PROCEDIMIENTO DE ADHESION

 Ingresar al servicio denominado “PYME Solicitud de categorización y/o Beneficios”
y seleccionar la opción “Solicitud de Certificado de Exclusión de Retención y/o
Percepción del Impuesto al Valor Agregado (CNR PYME).

 La Administración Federal efectuará una serie de controles vinculados con el
cumplimiento de los requisitos, comportamiento fiscal del responsable y
consistencia de los datos informados con los obrantes en los sistemas informáticos.

De resultar procedente la exclusión, se publicará en el sitio “web” de AFIP.

Los certificados otorgados tendrán una vigencia de 6 meses calendarios, contados a
partir del primer día del mes inmediato siguiente a aquel en que sea resuelto
favorablemente.

La renovación podrá ser solicitada luego de que haya finalizado la vigencia o con
una antelación máxima de 30 días corridos a dicha finalización.

 El solicitante será notificado por los medios de notificación establecidos 
en la Ley 11.683 pudiendo optar por ingresar en el sitio “Certificados de 
Exclusión Ret/Percep del IVA” y seleccionar la opción denominada 
“Notificación de la Denegatoria” en cuyo caso se considerarán 
notificados a través del citado sitio “web.”

 El interesado podrá manifestar la disconformidad 

Los agentes de retención y/o percepción quedarán exceptuados de 
practicar las retenciones y/o percepciones de IVA, únicamente cuando los 
datos identificatorios del sujeto pasible se encuentren publicados en el sitio 

“web” de AFIP, debiendo verificar la autenticidad y vigencia de la 
exclusión por tal medio.

DENEGATORIA
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 Baja de la inscripción en el “REGISTRO DE EMPRESAS MiPyMES”.

 Falta de presentación de 3 declaraciones juradas mensuales de IVA 
correspondientes a los 12 últimos períodos fiscales vencidos en un mismo año 
calendario.

 Incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos para su otorgamiento.

 Falta de pago del impuesto en la fecha de vencimiento diferida

 La caducidad de la constancia de exclusión será notificada al interesado de 
acuerdo con alguno de los procedimientos establecidos en la Ley 11.683 y 
producirá efectos a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de su 
notificación.

DECAIMIENTO DEL CERTIFICADO DE EXCLUSION

COMPUTO DEL IMPUESTO 
BANCARIO COMO PAGO A 

CUENTA DEL IMPUESTO A 
LAS GANANCIAS
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COMPUTO DEL IMPUESTO BANCARIO 
COMO PAGO A CUENTA

SUJETOS COMPRENDIDOS

Categorización Porcentaje computable

Microempresa 100%

Pequeña Empresa 100%

Mediana Empresa Tramo I – Industria 
Manufacturera -

50% 

• Podrán computar el impuesto sobre los créditos y débitos en cuentas
bancarias y otras operatorias como pago a cuenta del Impuesto a las
Ganancias.

• Será condición que la cuenta bancaria en la cual se efectúa la percepción
del impuesto bancario se encuentre a nombre del beneficiario categorizado.

• El beneficio procederá respecto de las percepciones efectuadas a partir del
mes en el cual se apruebe la categorización y subsistirá hasta el mes,
inclusive, en el cual se produzca la pérdida de la condición de Micro o
Pequeña Empresa o Mediana Empresa —tramo 1— perteneciente al sector
industria manufacturera.

• El remanente no computado no podrá generar saldo a favor ni trasladarse a
ejercicios futuros excepto en los importes autorizados por el Decreto
380/2001 (33%)
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El contribuyente deberá computar como pago a cuenta en el impuesto a las 
ganancias el 100% o 50% -según corresponda- del impuesto sobre los créditos 

y débitos bancarios y otras operatorias efectivamente ingresado
hasta la finalización del ejercicio anual en orden cronológico, es decir hasta 
agotar tanto el débito como el crédito del mes más antiguo; y de existir un 

remanente utilizarlo de conformidad a lo previsto en el citado artículo 13 del 
Decreto 380/2001.

¿QUE ORDEN DE PRELACION SE 
ESTABLECE PARA EL COMPUTO DEL 

IMPUESTO? 

DICTAMEN DI (ALIR) 9/2018

¿QUE ORDEN DE PRELACION SE 
ESTABLECE PARA EL COMPUTO DEL 

IMPUESTO? 

Espacios de Dialogo – Acta Nº 24 26/04/2018

El contribuyente debe realizar en primer término el cómputo que el régimen promocional 
autoriza – 100% o 50 % , según el caso, del impuesto sobre los créditos y débitos del período 
fiscal – y, si quedara un remanente sin computar del 34% del impuesto sobre los créditos, 
podrá ser trasladado de acuerdo con lo establecido por el mencionado artículo 13.
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FACTURA DE CREDITO 
ELECTRÓNICA MIPYME

En todas las operaciones comerciales en las que una Micro, Pequeña o 
Mediana Empresa esté obligada a emitir comprobantes electrónicos 

originales (factura o recibo) a una empresa grande deberá emitir "Facturas 
de Crédito Electrónicas MiPyMEs".

FACTURA DE CREDITO ELECTRÓNICA MIPYME
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¿QUIÉNES SON EMPRESAS GRANDES?
Son aquellas cuyas ventas totales anuales expresadas en pesos
superen los valores máximos establecidos por la Autoridad de
Aplicación.
Serán incorporadas en la actualización anual de “Empresas Grandes”
publicado por AFIP en el micrositio Factura de Crédito Electrónica.
Estarán obligados al régimen a partir del primer día hábil del mes de
septiembre posterior a su publicación.
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• Lugar y fecha de emisión
• Numeración consecutiva y progresiva
• Fecha cierta de vencimiento de la obligación de pago;
• Clave Bancaria Uniforme -CBU- o "Alias" correspondiente
• Identificación de las partes
• El importe a pagar expresado en números y letras
• Emisión mediante los sistemas de facturación habilitados por la AFIP
• Identificación del remito de envío de mercaderías
• En el texto deberá expresarse que: se considerará aceptada si:
 Se considera aceptada si al vencimiento del plazo de 15 días corridos

desde su recepción en el domicilio fiscal electrónico no se hubiera
registrado su rechazo total o su aceptación

 Si al vencimiento del plazo de 15 días corridos no se hubiera registrado
la cancelación, se considerará que la misma constituye título ejecutivo

 La aceptación, expresa o tácita, implicará la plena conformidad para la
transferencia a terceros, en caso de que el vendedor o locador optase
por su cesión, transmisión o negociación.

FACTURA DE CRÉDITO ELECTRÓNICA
DATOS QUE DEBE CONTENER EL COMPROBANTE

Los agentes de percepción deberán consignar en la Factura de 
Crédito Electrónica MiPyMEs emitida, en forma discriminada, el 
importe de la percepción y la norma que establece el régimen 
respectivo. Dicho importe deberá adicionarse al monto a pagar 

correspondiente a la operación que la originó.

REGIMENES DE RETENCION Y PERCEPCION

Al momento de la aceptación expresa de la factura en el “Registro 
de Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”, el agente de retención 
deberá informar el importe determinado en concepto de retenciones 

nacionales, así como las retenciones locales que correspondan. El  
importe de la factura a negociar quedará ajustado.

JURISDICCIÓN PORCENTAJE
Nación 15%

Provincias y CABA 4%
Municipios 1%
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Comprador, locatario 
o prestatario deberá 

informar en el “Registro 
de Facturas de Crédito 
Electrónicas MIPYMES”

CANCELACION Medios de pago autorizados por el BCRA

ACEPTACIÓN EXPRESA 

Informa la ACEPTACION en el “Registro de
Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs”
dentro del plazo de 15 días corridos desde su
recepción en el domicilio electrónico

ACEPTACIÓN TÁCITA

Dentro del plazo de 15 días corridos desde su
recepción en el domicilio electrónico no fue
CANCELADA, ACEPTADA o REGISTRADA en el
“Registro de Facturas de Crédito Electrónicas
MiPyMEs”

Las Notas de Débito o de Crédito Electrónicas
MiPyMEs que no fueran expresamente
aceptadas o rechazadas dentro del plazo, de
15 días corridos contados desde la recepción
de la factura a la cual se encuentren
asociadas, se considerarán aceptadas
tácitamente y ajustarán, de corresponder, el
importe total a negociar.
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Comprador, locatario 
o prestatario deberá 

informar en el 
“Registro de Facturas 

de Crédito 
Electrónicas 

MIPYMES”

RECHAZO 

• Daño en las mercaderías, cuando no
estuviesen expedidas o entregadas por
su cuenta y riesgo;

• Vicios, defectos y diferencias en la
calidad o en la cantidad, debidamente
comprobados;

• Divergencias en los plazos o en los
precios estipulados;

• No correspondencia con los servicios o
la obra efectivamente contratados;

• Existencia de vicios formales que
causen su inhabilidad, lo que generará
la inhabilidad de la factura de crédito
electrónica MiPyMEs tanto como título
ejecutivo y valor no cartular, así como
documento comercial;

• Falta de entrega de la mercadería o
prestación del servicio

REGISTRO DE FACTURAS DE CRÉDITO ELECTRÓNICAS MIPYMES

Está conformado por la totalidad de los comprobantes emitidos, aceptados,
cancelados y rechazados. Tiene dos modalidades:

• “Registro de Facturas de Crédito Electrónicas MiPyMEs” disponible en el sitio
“web” de AFIP disponible con clave fiscal

• Intercambio de información basado en el “WebService”

Funciones:
 Consultar los sujetos obligados a recibir FCE MiPyMEs
 Informar las cancelaciones parciales, los embargos judiciales u otras

situaciones que disminuyan el importe sujeto a negociación.
 Manifestar la voluntad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de que

dichos comprobantes sean informados a un Agente de Depósito Colectivo o
agente que cumpla similar función.
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CONTROLADORES 
FISCALES 

El Banco Nación habilita una línea de créditos del para microempresas 
que permite adquirir equipamiento y realizar distintas inversiones.

CONTROLADORES FISCALES DE NUEVA TECNOLOGÍA 

CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION

Cantidad de Equipos de “Vieja 
Tecnología” habilitados

Rango de Fechas para el 
recambio de “Vieja” a “Nueva” 

Tecnología
Mayor o igual a once 1/04/2021 - 31/05/2021

Mayor o igual 2 menor o igual a10 1/06/2021 - 31/07/2021
Igual a 1 1/08/2021 - 30/09/2021
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LEY DE SOLIDARIDAD
27.541

MORATORIA REDUCCION DE  
CONTRIBUCIONES

IMPUESTO 
BANCARIO
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RÉGIMEN DE REGULARIZACION DE OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS

 Se encuentran comprendidas las obligaciones tributarias vencidas al 30/11/2019

 Para la adhesión deberán contar con “Certificado MIPYME” vigente al momento de la 
adhesión

 Podrá tramitarse una adhesión “condicional” hasta el 30/04/2019 fecha límite para 
tramitar el certificado. La Administración Federal posee facultases para extender el plazo

 El régimen también establece un mecanismo de condonación de intereses para las 
obligaciones comprendidas en el plan

 Para las obligaciones cuyo capital se encuentre cancelado con anterioridad al 
23/12/2019 se condona la totalidad de los intereses resarcitorios. No está reglamentado 
el procedimiento en estos casos.

REDUCCION DE CONTRIBUCIONES

Se establecen alícuotas diferenciales correspondientes a las contribuciones patronales
sobre la nómina salarial con destino a los subsistemas de Seguridad Social :

 20,40% para los empleadores pertenecientes al sector privado cuya actividad
principal encuadre en el sector "Servicios" o en el sector "Comercio" de acuerdo
con lo dispuesto en la Resolución (SEPYME) 220/2019 siempre que sus ventas totales
anuales superen, en todos los casos, los límites para la categorización como
Empresa Mediana Tramo II.

 18% para los restantes empleadores pertenecientes al sector privado.
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IMPUESTO BANCARIO

Los contribuyentes que acrediten la condición de Micro y Pequeñas Empresas no 
serán pasibles de la doble tasa vigente cuando se trate de extracciones en efectivo 

.

¡¡¡MUCHAS GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN!!!


